
Sábado 15 de Septiembre de 1928Año 1928 Núm. 221.

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
ce en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todoa los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9;, semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetu
1,00

—
1,00

—
2,00

—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid:20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

teléfono 12.642.— apartado 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto, SO céntimos
A particulares, ©O céntimos

•referas
—

Reparación a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de... (aquí la
proposición que se haga admitiéndose
o mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la oan-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se aña-
da alguna cláusula).

del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

PARTE OFICIAL Car
Hasta las trece horas del día 13 de

Octubre de 1928, se admitirán en la
Jefatura de Obras Públicas de Madrid
y en los Registros de las de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, en las horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta de las obras de reparación, de
explanación y firme de los kilómetros
6 al 10 de la carretera de tercer orden
de «Desviación de la de Madrid a To-
ledo, entre su origen y el kilómetro
12 de la misma», durante los ejerci-
cios económicos de 1928 y 1929, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
42.387,27 pesetas, siendo los plazos
de ejecución los que se fijan en elplie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas que rige a estas obras, y la
fianza provisional, para tomar parte
en la subasta, de 1.272 pesetas.

Su Majestad el Rey Don Alfon- 3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción yliquidación de-
finitiva,y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños yperjuicios, si los
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

\u25a0ao XIII(q. D. g ), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

? Infantes continúan sin novedad en
l

su importante salud.
(Fecha y firma del proponente)

CONDICIONES PARTICULARES Y ECO-

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de la adjudi-
cación definitiva, y deberá quedar ter-
minada en el plazo de seis (6) meses.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real NÓMICAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real dec eto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de reparación,
de explanación y firme de los kilóme
tros 6 al 10 de la carretera de tercer
orden de «Desviación de la de Madrid
a Toledo entre su origen y el kilóme-
tro 12 de la misma».

Familia .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 5.a Elcontratista se obliga a eje-
cu ar las obras a que se refiere este
pliego de condiciones particulares y
económicas en los plazos parciales si-

DE LA

PROVINCIA DE MADRID La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públioas de esta pro-
vincia, situada en la plaza de la In-
dependencia, número 8, primero, el
día 18, a las once horas.

guientes

Carreteras .—
Conservación En los dos meses contados a partir

del comienzo de las obras, 7.267,08
pesetas.Visto el resultado de la subasta de

las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los ki-
lómetros 1al 8 de la carretera de ter-
cer orden de Ajalvir a Estremera, pro-
vincia de Madrid, esta Jefatura ha
resuelto adjudicar definitivamente el
servicio al mejor postor. D.Dionisio
de Mesa Escobedo, vecino de Torrejón
del Rey, que se compromete a ejecu-
tarlo con sujeción al proyecto yen los
plazos designados en el pliego de con-
diciones particulares y económicas de
esta" contrata, por la cantidad de pese-
tas 35.474, siendo el presupuesto de
contrata de 40.850,87 pesetas.

Elproyecto estará de manifiesto en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas, en los días y horas hábiles de
oficina.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la feoha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudicación
definitiva y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de la inserción del anun-
cio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid y en elBoletín Oficial de la pro-
vincia, así como del resguardo del de-
pósito definitivo consignado como
fianza a disposición del Ingeniero Jefe
de Obr s Públicas de la provincia en
Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, en metálico o efectos de la Deuda
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, consistente en el
5 por 100 del importe del presupuesto
de contrata, si la adjudicación fuere
por la cantidad que haya servido de
tipo a la subasta o con una baja que
no exceda del cinco (5) por ciento (100)
de dicha cantidad. Si la baja excede
del cinco (5) por ciento (100) del tipo
de subasta, la fianza consistirá en el
importe de dicho 5 por 100, aumenta-
do en la tercera parte de la diferencia
entre el mismo y la baja ofrecida.

En los cuatro primeros meses del
año 1929, 35.120,19 pesetas.

Total, 42.387,27 pesetas

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, las que,
al abrirlas, no resulten con tal requi-
sito cumplido, lo cual llevará consi-
go el que, una vez presentada la pro-
posición al oficial encargado de reci-
birla, no se pueda ya admitir en nin-
gún momento el subsanar la deficien-
cia que en cuanto a reintegro tenga.

Si llegase el término de estos pla-
zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de las obras, sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de dos meses, para
que la realice, y si transcurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato, con pérdida de la fianza, sin que
se admita al contratista reclamación
alguna ni se reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas y el recibo de los ma
teriales acopiados que, siendo nece-
sarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación déla misma, que se abo
narán por la Administración al precio
en que, contradictoria y oportuna-
mente, hubieran sido tasados, con el
descuento del 10 por 100 por cada
año de empleo y siempre que su es-
tado de conservación sea perfecto.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-
tíclo 5.°

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta an la Ga-
veta de Madrid, correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace pú
blico en el Boletín Oficial de la pro-
vincia para conocimiento del mencio
nado adjudicatario, quien deberá for-
malizar la oportuna escritura de con-
trata en el término de un mes, a con-
tar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Madrid, 12 de Septiembre de 1928
El Ingeniero Jefe, Francisco de Al
bacete.

Modelo de proposición

Don N.N., vecino..., calle..., nú-
mero..., según cédula personal núme-
ro..., enterado del anucio publicado
con fecha... de... último y de las con-
diciones y requisitos que se exigen

para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de..., de la carre-
tera de..., provincia de..., se compro-

mete a tomar a su cargo la ejecución

d* las mismas, con estricta sujeción

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidaoión serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el

Madrid, 14 de Septiembre de 1928
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete 2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100

(E.—401 bis)
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dable, limpia y exenta de cuerpos ex-

t.raños.

las doce, en la primera Casa Consis'
torial (plaza de la Villa, 4), bajo ü
presidencia del excelentísimo sefior
Alcalde o Teniente en quien al efectodelegue, asistiendo también al acto
otro señor Vocal de la Comisión Mu.nicipal Permanente y uno de los seflo!
res Notarios del ilustre Colegio dft
esta Capital.

Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep-
tiembre de 1927.

tar desde el siguiente al en que este

anuncio aparezca publicado en la Ga-
ceta de Madrid, sin que sea presenta-
do el documento de referencia, será
declarado nulo, sin valor ni efectos.

Madrid, 10 de Septiembre de 1928.
El Administrador de Rentas

Públicas,

Paja corta.- Será de trigo, prepa-

rada con trillo, li*P*\.blandB¿
"

mal olor, desprovista de tierra, tamo,

tallos, de color rojo clara yreluciente,

estará exenta de humedad e impuro

zas, y no excederá del 10 por 100 del

tamo y granzón.
Cuarta. E^reci^^xcedera^elos siguientesH

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, una vez hecho el
descuento a que se refiere la condi-
ción siguiente; su,-abono se hará en

metálico en la Tesorería de Hacienda
de la provincia donde radican las
obras, con cargo al Capítulo yArtícu-
lo correspondientes del Presupuesto
vigente y al de los Presupuestos su-
cesivos. Podrá, sin embargo, susti-
tuirse el abono en metálico, en todo
o en parte, por el de Títulos del em-
préstito o Deuda que se emita para
las atenciones del Presupuesto extra-
ordinario, según se exprese en la pro-
posición. En este casono seré aplicable
lo dispuesto en las condiciones 8.a y
9.a, sobre abono de mayor cantidad de
obra ejecutada que la correspondiente
a cada plazo total.

Mariano Riostra 2.a Los pliegos de coadioioaes y
demás antecedentes para la subasta
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taríadel Excelentísimo Ayuntamiento^
(Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate.

(A—1.325)
\u25a0Üeloada, kil amo, 0,38 pesetas.
\u25a0Avena, ídem, 0,34.
\u25a0HabV ídem, 0,55.
\u25a0 Salvado ordinario, ídem, U,¿b.

ISalvado gordo, ídem, 0,29.
IPaja corta de trigo, ídem, 0,09.
IPaja larga de cebada, ídem, 0,15.

f Elimporte anual de la contrata se
calcula en 300.000 pesetas.

AYUNTAMIENTO OE MADRID

Secretaría
Celebradas y declaradas desiertas

por falta de licitadores las anterio-
res subastas, anunciadas para con-
tratar el suministro de piensos con
destino al ganado de los diferentes
servicios municipales, durante dos
años, el excelentísimo señor Alcalde,
por su decreto de 8 de Septiembre, se
ha servido disponer se anuncie nueva
licitación, bajo los siguientes pliegos
de condiciones:

3.a Los precios tipos para esta
subasta serán los determinados ea la
condición cuarta de las facultati-
vas, calculándose el importe anual en
300.000 pesetas, y la partida por don-
de ha de satisfacerse esta oblisaeion fi-
gura consignada en los respectivos
presupuestos de gastos.

Quinta. El rematante entregará
los piensos en los puntos que le desig-

nen los Jefes de los servicios, a los dos
días de hecho el pedido. Para las ope-
raciones de entrega y de peso dispon-
drá del necesario personal, con objeto
de aligerar la operación, y los gastos
a que ascienda ésta serán de cuenta
del rematante, como igualmente la
responsabilidad de todos los acciden-
tes que sufriera aquel personal, con
sujeción a la ley de Accidentes del
trabajo.

4.a Los licitadores que concurran
a esta subasta habrán de consignar
en la Caja general de Depósitos o
en la Depositaría municipal la fian-
za provisional de 15.000 pesetas, con-
sistentes en el 5 por 100 del im-
porte anual de la misma, pudiendo
verificarlo en metálico o en cual-
quiera de los valores o signos que de-
termina el artículo 10 del Reglamen-
to citado, computándose éstos en la
forma que se establece en el artículo
11 del mismo.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone en

un plazo parcial mayor suma que la
que corresponda a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista, no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

Facultativas
Primera. Es objeto de esta subasta

el suministro de piensos para el racio-
namiento del ganado de los servicios
municipales, distribuidos como sigue:

Guardia municipal, 87 caballos.
Laboratorio, 10.
Parques y jardines, 2.

Sexta. La recepción se realizará,
previo reconocimiento del señor Vete-
rinario encargado de la asistencia del
ganado, el que tendrá en cuenta la
cantidad y calidad, levantándose la
correspondiente acta, por duplicado,
que se entregará al Jefe del servicio.

Linpiezas, 160 muías
En suma, 259 caballerías, cuyo nú

mero puede aumentar o disminuir,
según las necesidades e incidencias
de los servicios.

5.a Las proposiciones para optar
a esta subasta se presentarán en el
Negociado de Subastas, de la Secre-
taría (primera Casa Consistorial) en
los días hábiles, desde el siguiente-
al en que aparezca inserto el corres-
pondiente anuncio en la Gaceta de
Madrid hasta el anterior en que aqué-
lla haya de tener lugar, y durante las
horas de diez de lamañana auna déla
tarde, en la forma y modo que especi-
fica el expresado artículo 15 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924.

Segunda. La duración de la con-
trata será de dos años, a partir de la
fecha en que se otorgue la correspon-
diente escritura.

Caso de no reunir los piensos las
condiciones que se especifican en la
tercera del presente pliego, será obli-
gación del contratista el ratirarlos por
su cuenta y entregar otros que se
ajusten a aquéllas, antes de las veinti-
cuatro horas.

9.a Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta cau^a.

Tercera. Los piensos habrán de
sujetarse a las siguientes condiciones:

Cebada. - Los granos deberán estar
completamente desarrollados, llenos,
ser lustrosos y resbaladizos al com-
primirlos con la mano: en conjunto
deberán ofrecer olor agradable, no
ácido, encontrándose en buen estado
de conservación, limpios, secos, sin la
menor muestra de germinación, exen-
tos de granos adventicios o alterados,
paja, plumas, tierra polvo, cuerpos
extraños e insectos.

Caso de no hacerlo, se adquirirán por
la Jefatura del servicio, abonando la
demasía del precio que pudiera resul-
tar el referido contratista, por incum-
plimiento del contrato. 6.a El rematante no podrá ceder

ni traspasar los derechos que naz-
can del remate, pues queda prohibida
terminantemente la transferencia de
los mismos, en uso de la facultad que
al Ayuntamiento concede el artículo
22 del Reglamento vigente para la

contratación de obras y servicios mu-

Séptima. Los pedidos de los pien-
sos necesarios para el ganado de cada
servicio se harán con la debida ante-
lación, mediante vale firmado por el
Jefe de cada uno de ellos; estos vales,
dentro de su condición provisional,
serán canjeados al contratista por una
de las actas de recepción a que alude
la condición sexta.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional,
y el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros, y lo legislado
sobre el retiro obrero y accidentes del
trabajo.

La cebada deberá estar recolectada,
por lo menos, dos meses antes de ser
suministrada.

nicipales.
7.a El licitador a cuyo favor

quede el remate se obliga a concu-
rrir a las Casas Consistoriales el día
y hora que se le señale, a otorgar
la correspondiente escritura, entre-
gando el documento que acredite
haber consignado como fianza defi-
nitiva en la Caja general de Depósi-
tos la cantidad de 30,000 pesetas, pa-
ra garantir el cumplimiento de este
contrato, pudiendo también verin*
cario en metálico o en los valores o
signos admitidos en las fianzas pro-
visionales, que serán computada
igualmente que en aquéllas.

8a Si el rematante no prestase la
fianza definitiva o no concurriera a

otorgamiento de la escritura, ono lle-

nase las condiciones precisas para el

dentro del plazo señalado y de ana
prórroga que sólo podrá serle con-
cedida por causa justificada, sin q«
en ningún caso pueda exceder de an-
co días, se tendrá por rescindido
contrato a perjuicio del mismo rea-
tante, con los efectos del artículo
del repetido Reglamento.

9.a Elhecho de presentar una ,pr£
posición para la subasta °onst1^,.
al licitador en la obligación de c
plir el contrato si le fuese definí"
mente adjudicado el remate; per0

El peso que deberá tener la cebada
para su admisión será de 59 kilos por
hectolitro.

Octava. El pago de los suminis-
tros se hará mensualmente, con cargo
a las partidas de que dispone cada
servicio, mediante certificación expe-
dida por sus Jefes, en la que se haga
constar que se han cumplido las con-
diciones especificadas en el presente
pliego.

Madrid, 30 de Agosto de 1928.
El Ingeniero Jefe,

Albaoete

Avena.
—

Además de las condiciones
especificadas para la cebada, reunirá
la de ser negra, pesada, de cubierta
delgada, lisa y brillante, y estar reco-
lectada, por lo menos, dos meses an-
tes de ser suministrada.

E— 522)

El peso que deberá tener la avena
es de 47 kilos por hectolitro.

Novena. Si a la terminación de la
subasta las necesidades de los servi-
cios exigiesen la continuación de la
misma hasta que el suministro empie-
ce a efectuarse por otra contrata o en
forma distinta, el Excelentísimo
Ayuntamiento podrá acordar dicha
continuación durante el plazo que sea
necesario, siempre que no exceda de
doce meses, quedando obligado el con-
tratista a suministrar los pedidos bajo
las condiciones de este pliego.

ADMINISTRACIÓNDE RENTAS PUBLICAS
DE LA Habón.

—Además délas condiciones
higiénicas generales señaladas a la
cebada, las habas deberán ser de grano
blanco rojizo, grueso y ancho, de la
variedad llamada flamenca o de Aran-
juez, o sea de las de mayor tamaño.

PROVINCIA DE MADRID

Habiendo sufrido extravío los reci-
bos de la Contribución sobre las Uti-
lidades, Tarifa 2.a, Préstamos Hipote-
carios números 6.541, 11.404, 4.532,
409 y 6.C57, correspondientes a las
relaciones de Marzo y Agosto de 1918,
Marzo y Agosto de 1919 y Marzo de
1920, de pesetas 73,63 cada uno, se
publica dicho extravío en este perió-
dico oficial requiriendo a la persona
que lo hubiese encontrado pera que
lo entregue en esta Administración
de Rentas Públicas, situada en la pla-
za de Colón, número 4 (Casa de la
Moneda), previniéndole que, transen
rrido el plazo de treinta días, a con-

S oso sera de 68 kilos por hecto
litro

Sahado ser de trigo, puro,
ate, de color amarillo roji-

zo, sin mal olor, provisto de ciertacantidad de harina, en forma que
blanquee la mano cuando se introduz-
ca en él y haga el agua lechosa aun
cuando se mezcle en poca proporción,
siendo de fecha reciente.

Madrid, 26 de Abrilde 1928.—Ilde-fonso Soto.— Adolfo Roncal.— JoséCordero.

Económico-administrativa
1.a La subasta se verificará contodas las formalidades establecidasen el artículo 15 del Reglamento de2 de Julio de 1924 para la contrata-ción de obras y servicios municipa-

les, el día 22 de Octubre de 1928 a

Paja larga.
—

Será de cebada, grue-
sa, amarillenta clara, suave al tacto,
flexible, sin humedad niolor desagra-
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oc

le da más derecho, cuando le fuese
adjudicado provisionalmente, que el
de apelar contra el acuerdo de la ad-
judicación definitiva, si se creyese
perjudicado por el mismo. El Exce-
lentísimo Ayuntamiento sólo queda
obligado por la adjudicación defini-
tivaB

haber cumplido las condiciones esti
puladas, y no habiendo responsabili-
dades exigibles, se devolverá la fianza
al rematante.

mino de diez días, sin que contra la
misma se haya formulado reclamación

mero de cabezas de ganado cabrío,
detallado en cada monte, las subastas
de los aprovechamientos de pastos du-
rante el próximo año forestal ,debien-
do los licitadores haber depositado o
verificarlo en el acto el 5 por 100 del
tipo de tasación, y las proposiciones
presentarlas en pliegos cerrados, ex-
tendidos en uno de la clase 8.a, con
arreglo al modelo que se inserta a con-
tinuación .

alguna
Madrid, 16 de Julio de 1928.— El

Oficial del Negociado, Juan R. de
Alba.—Visto bueno, el Secretario, F.
Ruano.

17. El rematante queda obligado
a realizar el correspondiente cjntrato
con los obreros que hayan de ocupar-
se en esta obra, en cuyo contrato ha-
brá de quedar estipulado la duración
del mismo, los requisitos para su de-
nuncia o suspensión, el número de
horas de trabajo yel precio del jornal.

rU). na Ayuntamiento, usando de
facultad que le concede el artícu'o

30 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, ya mencionado, podrá rescindir
el contrato en cualquier tiempo de la
duración del mismo por faltas del re-
matante a cualquiera de las condicio-
nes estipuladas.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de suministro de
piensos para el ganado de los distin-
tos servicios municipales.»)

Alhacer la adjudicación definitiva
el rematante vendrá obligado a am-
pliar hasta un 10 por 100 del valer
del remate, en término de veinti-
cuatro horas y cumplir las condicio-
nes constadas en el expediente, las
que se hallan de manifiesto hasta el
día de la subasta en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante las horas de
oficina.

18. El presente contrato se enten-
derá sujeto a la observancia de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de Febrero de 1907, y en
su virtud, solamente serán admitidas
las proposiciones en que se ofrezcan
artículos o efectos de producción na-
cional, salvo en los casos que autorice
la relación de excepciones que se pu-
blica anualmente, en cumplimiento
del artículo 2.° de dicha ley.

11. Elcontratista no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, por-
que éste tendrá lugar a riesgo y ven-
tura.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el su-
ministro de piensos con destino al
ganado de los distintos servicios mu-
nicipales, durante dos años, anuncia-
da en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín Oficial de la provincia en
los días ... y ... de ..., conforme
en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción aellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos o con la baja
de ... tanto por ciento

—
en letra

—
en

los precios tipos.)

12. El contratista, para todos los
incidentes a que pudiera dar lugar
esta subasta, renuncia el fuero de su
Juez y domicilio, y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corte.

Montes, número de cabezas, tipo, hora
de subasta

Igualmente quedará sujeto este con-
trato al Reglamento para la ejecución
de la misma ley, aprobado por Real
decreto de 23 de Febrero de 1908, con
las adiciones de 25 de Julio de lS08y
12 de Marzo de 1909, y especialmen-
te en cuanto afecte a lo dispuesto en
los artículos 13, 14 y 15 y primer pá-
rrafo del 17 que a continuación se in-
sertan, del expresado Reglamento:

Navahoncil y agregados, 400, 4.000
pesetas, a las diez.

Vallelorenzo, 600, 6.000 pesetas, a
las once.

13. El contratista queda obligado
a satisfacer los gastos de escritura,
sus copias y demás que origine la su-
basta, así como el importe de la in-
serción de todos los documentos que
lo hayan sido para la misma en los
diarios oficiales de esta Corte, Boletín
del Ayuntamiento de Madrid y diarios
no oficiales, presentando al efecto,
antes de formalizar la escritura o acta
de remate, el correspondiente res-
guardo de haber hecho efectivo el
mencionado importe. También queda
obligado el contratista a satisfacer a
la Hacienda Pública el importe de los
derechos reales, si los devengase, yel
de cualquiera otra contribución o im-
puesto, a cuyo fin adquiere el compro-
miso de presentar la escritura de ad-
judicación en las oficinas liquidado-
ras dentro de los plazos legales, sin
cuyo requisito no se le satisfará por
el Excelentísimo Ayuntamiento can-
tidad alguna por cuenta del con
trato.

Las Cabreras, 1.500, 15.000 pese-
tas, a las doce.

Navapozas, Fuenfría, etc., 2.500,
25.000 pesetas, a la una.

San Martín de Valdeiglesias, 10 de
Septiembre de 1928.

IFirma del proponente)
\u25a0 e anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid,

«Art. 13. Cuando se haya celebra-
do sin obtener postura o proposición
admisible, una subasta o un concurso
sobre materia reservada a laproduc-
ción nacional, se podrá admitir con-
currencia de la extranjera en la se-
gunda subasta o el segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mis-
mo pliego de condiciones que sirvió
de base laprimera vez.

El Alcalde,
Lorenzo Simón

Madrid, 12 de Septiembre de 1928
El Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición
Don..., vecino de...-, con cédula

de... clase, tarifa..., enterado del anun-
cio para la subasta del aprovecha-
miento de pastos del monte... (se es-
pecificará al que se refiera), se com-
promete a su adquisición y se obliga
al cumplimiento de todas las condi-
ciones constadas en el expediente, por
la cantidad de... (la suma se hará
constar en letra).

(E.—524)

fl Yü N T flJVIIE H T O S
Art.14. En la segunda subasta o

en el segundo concurso, previsto por
el artículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien-
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com-
prenda productos incluidos en lareía
ción vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y valua-
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del producto nacional
establecido por elpárrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación.

CAMARMADE ESTERUELAS
Se halla vacante la plaza de Módico

titular de esta Villa, con el sueldo
anual de 1.250 pesetas y 125 por Ins-
pección sanitaria de locales.

San Martín de Valdeiglesias, 15 de
Septiembre de 1928.

(Firma del proponente).
(E.—527)Las igualas de vecinos pudientes

pueden producir más de 3.600 pe-
setas.14. Todo licitador que concu-

rriese a la subasta en representa-
ción de otro o de cualquier Socie-
dad deberá incluir dentro del pliego
cerrado que presente, además de la
proposición que haga, ajustada al
modelo inserto en los anuncios, co-
pia de la escritura de mandato, o sea
del poder o documento que justifique
de modo legal la personalidad del li-
citador para gestionar a nombre y en
representación de su poderdante,
cuyo documento o poder ha de haber
sido previamente y a su costa bastan-
teado por cualquiera de los señores
letrados consistoriales.

Se admiten solicitudes, por término
de treinta días, contados desde el en
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Provincial de Madrid

Camarma, 8 de Septiembre de 1928
El Alcalde,

Vicente Cubilla

En los autos seguidos por D. Al-
berto Pezuela Diego, con D. Mi-
guel Pernas Gigau, sobre pago de se-
tenta pesetas, importe de una semana
de jornal en concepto de indemniza-
ción por despido, se ha dictado por la
Sala de Vacaciones la siguiente .

(O—273)
COLMENAREJO

Ha sido hallada en este término y
se encuentra depositada en esta Al-
caldía una res vacuna, de las siguien-
tes señas:

Providencia
No habiendo hecho manifestación

alguna el Letrado a quien se requirió,
y no constando el actual domicilio del
recurrente D.Alberto Pezuela Diego,
cítese por medio de cédula, que se fi-
jará en el sitiopúblico de costumbre e
insertará en elBoletín Oficial de la
provincia, a fin de que comparezca
ante la Sala para la práctica de la di-
ligencia de ratificación acordada, el
día dieciocho del mes actual y hora de
las diez; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, se tendrá por firme
la sentencia recurrida.

—
Madrid, 6 de

Septiembre de 1928.
—

Rubricada.—
Ante mí, Ledo. Federico García Orea.

Art.15. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.

15. Las proposiciones para optar
a esta subasta deberán ser extendi-
das en papel del timbre del Estado
de la clase sexta, y los resguardos de
los depósitos provisionales se presen-
tarán debidamente reintegrados, con
nn sello municipal de 10 pesetas, es-
pecial de subastas, por cada 500 pese-
tas o fracción de ellas, según lo esta
olecido en el presupuesto municipal
vigente; y si a cualquiera de aquéllos
faltase el todo o parte del indicado
reintegro, será exigido en el acto al
licitador por el Sr. Presidente, rete-
niéndose su resguardo en caso de ne-
garse a satisfacerlo, hasta tanto que
!o verifique o se le descuente el im-
porte de la falta de la fianza pro-
visional o de la definitiva, caso de
lúe se le adjudicase el remate.

Vaca raza española, pelo rubio cla-
ro, como de unos siete años, cerril,
hierro en la nalga derecha.

Lo que se hace público para que por
su dueño pueda ser recogida en un
plazo de quince días, pasado se proce-
derá a su venta, en pública subasta, a
tenor de lo que preceptúa el Regla-
mento para régimen y administración
de reses mostrencas de 24 de Abril
de 1905.

Art. 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contratos
para servicios u obras públicas, debe-
rán cuidar de que copias literales de
tales contratos sean comunicadas in-
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma (directa, concurso
o subasta), a la Comisión protectora
de la producción nacional. »

Madrid, 5 de Junio de 1928.— El
Secretario, F. Ruano.

Coimenarejo, a 6 de Septiembre de
1928.

El Alcalde,
Doroteo Elvira Y para que conste, y en cumpli-

miento de lo mandado, sirva de noti-
ficación y citación en forma a D. Al-
berto Pezuela Diego, extiendo la pre-
sente, que para su inserción remito al
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 7 de Septiembre de 1928.

(Núm. 2.297) (0.-274)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Bajo la presidencia del señor Alcal-

de o quien legalmete le sustituya, y
con asistencia de un señor Concejal,
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toriales, el día 3Q> del actual, a las
horas que a continuación se detallan,
bajo los tipos constados y para el nú-

16. Terminado el contrato y pre-
v1* certificación de los señores Jefes
"O los distintos servicios municipa-

visada por el excelentísimo señor
Alcalde Presidente, en que conste

Diligencia—Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-

mento de 2 de Julio de 1924, ha sido
anunciada esta subasta durante el ter-

El Oficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar
(Núm. 2.285) (0.-286)



Sábado 15 de Septiembre de 19284
\u25a0»*

Centro de esta Corte, bajo el númequinientos ocho de orden del año
tual, a instancia del Procurador do°Antonio Puig, a nombre de la «Com*pagnie Du Soleil», contra, D. Cristóbal Ruiz Gil, vecino que fué deGranada, de donde se trasladó
esta Corte, ignorándose su actualdomicilio, sobre pago de ochocien-
tas noventa y ocho pesetas, inte-
reses legales y costas, por provi"
dencia de este día se ha acordado ci"
tar al demandado D, Cristóbal Ruiz
para que, el día veintiuno del actual'
a las diez horas, comparezca en láSala audiencia de dicho Juzgado, sita
en la calle de Santa Catalina, número
uno, piso primero, de esta Corte, afín
de que preste confesión en juicio a te-
nor de posiciones, que para mejor
proveer ha acordado dirigirle el señor
Juez; apercibido que, de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Juzgados de primera instancia Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez
por ciento del expresado tipo; que no
se admitirá postura alguna inferior al
mismo; que los autos y la certifición
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se hallan
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o grávame
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

acordado sacar a la venta, por primera
vez, en pública subasta, los bienes
muebles embargados al deudor, con-

sistentes en una máquina Registra-
dora marca National, una maquina

Smit Premier de escribir, una caja de

caudales, un banco de taller de óptica,
doce gafas Wilson y un aparato de
diez por quince de óptica, todos cuyos
bienes han sido tasados por perito
competente en la suma de tres mil
doscientas veinte pesetas.

BUENAVISTA

edicto

Don Miguel Torres Roldan, Juez de
primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte.
Por el presente hago público que

por providencia dictada por este Juz-
gado en los autos de quiebra del co-
merciante de esta plaza, D. Antonio
Gómez Pinto, con establecimiento de
muebles en esta Corte, calle de Ato-
cha, número treinta y tres, se ha acor-
dado convocar a los acreedores de di-
cho quebrado, cuyos créditos fueron
reconocidos en la junta de treinta y
uno de Mayo de mil novecientos
veintisiete, a la junta de graduación
de los mismos, señalando para su ce-
lebración el día diecisiete de Octubre
próximo, a las cuatro de la tarde, en
el local de laSala de audiencia de este
Juzgado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día
cuatro de Octubre próximo, a las doce
de su mañana, sirviendo dé tipo para
la misma la expresada cantidad de
tres mildoscientas veinte pesetas; no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo,
y para tomar parte en el remate los
lioitadores que lo intenten deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, advirtiéndoles: que dichos
bienes se encuentran depositados en
la persona del deudor D. Marciano
Román, calle de la Salud, número
dieciséis, donde podrán examinarlos
los que lo deseen.

Madrid, diez de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
P. S. Ypara publicar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia y sirva de cita-
ción en forma al demandado D. Cris-
tóbal Ruiz Gil,cuyo domicilio se des-
conoce, expido el presente visado por
S. S. y sellado con el de este Juzga-
do, en Madrid, a once de Septiembre
de milnovecientos veintiocho.

(Firmado)

Lo cual se hace público en los pe-
riódicos oficiales y sitio de costumbre
de este Juzgado para conocimiento de
todos y efectos oportunos.

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Rodrigo

Madrid, tres de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.

(A.—1.324)

El Secretario,
Carlos de Andrés

EDICTO El Seoretario,
José BallesterEn virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos de procedimiento
espeoial sumario seguidos a instancia
de doña María Suárez Calzada y su
marido D. Adolfo Tro López, contra
D.Domingo Ruiz García, sobre pago
de treinta mil pesetas, sus intereses y
costas, importe de un préstamo, con
hipoteca, sobre una casa, en construc-
ción, que oonstará de planta baja,
principal, primero, segundo y ático,
situada en esta Oorte y su calle de
Dulcinea, número treinta y ocho, al
sitio del Valle del Moro, correspon
diente al Registro de la Propiedad del
Norte, se ha acordado notificar, por
medio del presente, a los acreedores
posteriores a dichos demandantes,
D. José Rodríguez Fernández, doña
Adela García Viera y D.Félix Riaño
y Herrero, la existencia de este proce-
dimiento, a fin de que, si les convi-
niere, intervengan en la subasta de la
expresada finca o satisfagan antes del
remate el importe del crédito del ac-tor, intereses y costas, quedando sub-
rogados en los derechos del mismo.

Miguel Torres
Madrid, siete de Septiembre de mil

novecientos veintiocho.
V.°B.°

Cándido J. García
(A.—1.326 ElSecretario,

Antonio Sánchez
(A.—1.323)

CENTRO
CHAMBERÍ

V.°B.° En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí, don
Mario Sánchez Gómez, en el juiciode
faltas número 1.913 de orden del afio
último, sobre exacción, por la vía de
apremio, de la multa, indemnizacióa
y costas causadas en dicho juioio,
contra D.Paulino Aguado, se saca a
la venta, en pública subasta, por el
precio de 300 pesetas, en que ha sido
tasado, el automóvil número 6.418-M.,
propiedad del mismo.

edicto El Juez de 1.a instancia interino,
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría del que refrenda, en
el día de hoy, en los autos de procedi-
miento especial sumario promovidos
por D.Enrique Valenzuela y Urzáiz,
contra D. Jenaro Quintas Barrio, so-
bre pago de quince mil pesetas de
prinoipal, importe de un préstamo hi-
potecario, intereses, gastos y costas,
se saca a la venta, en pública subasta,
que se celebrará por primera vez en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día nueve de Octubre próximo, a las
once, y por el precio de ciento cin-
cuenta milpesetas, pactado en la es-
critura de préstamo, base del procedi-
miento, la siguiente

Mariano Repullos
(A.—1.329)

edicto

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal suplente
e interino de primera instancia del
distrito de Chamberí, en la pieza de
examen de reconocimiento y gradua-
ción de créditos de la quiebra del co-
merciante D. Casto López Saz, esta-
blecido en la Concepción Jerónima,
número treinta y nueve, ha acordado
a instancia de la representación de la
Sindicatura, suspender la Junta que
se había señalado para el día veinti
ocho del actual, y en su lugar, trasla-
dar la celebración de la misma para
el día diez de Octubre próximo, a las
cuatro de su tarde, en el local de este
Juzgado.

Para cuyo acto se ha señalado el
día 26 de Octubre próximo, a las doce
horas, en el local de este Juzgado,
sito en la calle de Fuencarral, núme-
ro 91, piso secundo; advirtiéndose a
los licitadores: que para tomar parte
en la misma habrán de consignar so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aquélla,
sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos, y que todos los bienes embarga-
dos se encuentran en poder de don
Paulino Aguado, sito en esta Corte,

calle del Salitre, número 18.

Finca
Una tierra labrantía, con morete, vi-

ña, trescientos olivos, prados y
huerta, con riego, radicante en
el término municipal de Col-
menar del Arroyo, pago de las
Viñuelas, majuelos, navazas,
mojón, cotillas y Fontanilla de
San Vicente y la cueva y Na-
varredonda, con superficie de
seiscientas treinta y seis fane-
gas, equivalentes a doscientas
diecisiete hectáreas, setenta y
seis áreas y cincuenta y cuatro
eentiáreas, y, según el título,
ciento nueve hectáreas, exis-
tiendo dentro de los linderos
algunas edificaciones. Linda:
al Norte, por donde forma una
línea quebrada en alguna lon-
gitud, de figura angular, con
el vórtice hacia adentro, con
eañada y tierra de Eduardo Re-
sines; por el Este, carretera
que conduoe a Chapinería y
monte de Alejandro de Retes;
Sur, finca de doñaEdesia, doña
Hilaria, D. Jenaro y D. Alfre-
do Quintas Sancho y dehesa de
Navalmoral ,propia del Ayunta-
miento de dioho Colmenar del
Arroyo, y por el Oeste, monte
de Agustín Fernández.

Y siendo desconocido el actual do-
micilio de los expresados acreedores,
se les hace la indicada notificación,
por medio del presente edicto, que se
insertará en la Gaceta de Madrid yBo-
letín Oficial de esta provinoia, a los
fines y efectos indicados.

Lo que se hace público por medio
del presente edioto para conocimiento
de dichos acreedores de la quiebra, a
los que se hacen las mismas adver-
tencias y prevenciones consignadas
en los edictos publicados en los pe
riódicos Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, correspon-
dientes a los días diecinueve y veinte
de Agosto último.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 8 de Septiem-
bre de 1928.

Madrid, catorce de Septiembre de
milnovecientos veintiocho.

ElSeoretario,
ElSecretario,

Francisco Alvarez de LaraP. S Madrid, ocho de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.(Firmado)

V.°B.° El Secretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El Juez de primera instancia, ElJuez municipal,

Mario Sánchez GómezRodrigo V.°B.°
(A.—1.328) El Juez de 1.a instancia (0.-282)

CHAMBERÍ interino,
Mariano Repullés ORIA Y GALINDEZEDICTO (A.-1.328)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal e interinode primera instanoia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio
ejecutivo seguido por el ProcuradorD.Félix Alonso Serna, en nombre dedoña Leonie Estampes y Guerrero,
viuda de Francen, con D. MarcianoRomán, sobre pago de pesetas, ha

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMO »•
Juzgados municipales

MADRID
CENTRO

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70En el juioio verbal seguido ante elJuzgado municipal del distrito del

EDICTO
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